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FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE OCTUBRE DEL 2018, (18:56) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

REPRESENTANDO A MARÍA ELENA D ANIELLO VITERI 1701968982 

REPRESENTANDO A PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI 1701968982 

REPRESENTANDO A STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI 1701968982 

  

¡del causante: ZACARÍAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA. 
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umento de . No. Persona que le 
entidad Identificación [Neclonalidad] — Calidad representa 

Too iñ , , Documento de «No. Persona que 
hos Tipo: interviniente entidad. | Identificación Nacionalidad Calidad representa 

¡POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [BENEFICIARIO Natural CARMEN DERECHOS CÉDULA 1701968982 [a la 
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ESCRITURA COD + DECLARACIÓN JURAMEN- 

20160901013P01445 
TADA SOLICITANDO POSE- 

  SION EFECTIVA DE BIE- 

NES QUE HACEN LOS SE- 

ÑORES MARIA ELENA D 

ANIELLO VITERI, PAO- 

  

LA DENISE D ANIELLO 

VITERI Y STEFANO ZACCARIA D ANIELLO 

VITERI.- CUANETA:. INDETERMINADA. - En 

      
   

   
    

la ciudad d quil, República del 

Ecuador, a 10% rece días del mes de 

ón, ¡Suayaquil, com- 

GLORIA DEL CARMEN 

ejecutiva, por 
EN oa La 

representa de los 

STEFANO Ñ ZACCA 'D -ANIELLO VITERI, 

en su calidad de APODERADA, conforme 

lo acredita con las copias de los po- 

deres, que me presenta y se agregan 

como documentos habilitantes al fi- 
a.” 

a 

map de esta matriz; la comparecien- 

e es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y resi- 
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dencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria pa- 

ra celebrar toda clase de actos o con- 

tratos, a quien de conocerla perso- 

nalmente doy fe, debidamente juramen- 

tada por mí y advertida de las penas 

por perjurio y falso testimonio; 

bien instruida sobre el objeto y re- 

sultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que 

procede como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incor- 

porar en el protocolo a su cargo una 

escritura pública que contenga una 

declaración juramentada de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la ce- 

lebración de la presente escritura 

pública los señores, MARIA ELENA D 

ANIELLO VITERI, PAOLA DENISE D ANIE- 

LLO VITERI y STEFANO ZACCARIA  D 

ANIELLO VITERI, representados por su 

APODERADA, señora GLORIA DEL CARMEN 

VITERI CHECA, como lo comprueba con 

los poderes que se adjuntan como do- 

” 
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1 cumentos habilitantes; a quienes para 

2 efectos de la presente escritura pú- 

3 blica se los podrá denominar "LOS 

4 DECLARANTES". SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES.- Dos punto uno.- El señor ZACA- 

RIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MAN- 

GIA, falleció intestado en la ciudad 

  

de Guayacuil A . . 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

9 el día diecisiete de febrero de dos 

     

   

  

   

    
    
    

10 consta en el 

1 

12 

13 pomparecteñtes Glo- 

14 “Checa, quien 

15 ersrivienes. Dos 

16 señor ZACARIAS ANIE- 

17 IELLO MANGIA, dejó 

18 A directos, sus hi- 

19 

20 

  

21  VITERI, de códa 

22 e inmuebles que le pertenecían al 

23 causante, por sus propios derechos y 

pa 
=el de la sociedad conyugal que man- 

E Bare) a, 

     

  

pt O con la señora Gloria Viteri 

¿¿Chesta. Se adjunta el certificado de 

  

2 función, partida de matrimonio y 
A 

28 partidas de nacimientos respectivas, 
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27 

por lo tanto con su fallecimiento 

les corresponde a sus hijos todos 

los derechos y acciones heredita- 

rias sobre todos los bienes  mue- 

bles, e inmuebles, que él tenía de 

su propiedad. Dos punto tres.- El 

causante adquirió en vida durante 

su matrimonio bienes, de los cuales 

dejó en sucesión intestada, el cin- 

cuenta por ciento (50%) de los ga- 

nanciales de la sociedad de bienes 

que tenía formada con su cónyuge 

sobreviviente: Dos punto tres punto 

uno.- El lote B, perteneciente a la 

parroquia de Sangolquí, de la Pro- 

vincia del Pichincha, con una su- 

perficie de siete mil metros cua- 

drados, adquirido mediante escri- 

tura pública de compraventa otor- 

gada a su favor por los cónyuges, 

señores Carlos Serrano Pallares y 

Norma Viteri Checa, celebrada ante 

el Notario Público Décimo Primero 

del cantón San Francisco de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

diecinueve de mayo de mil  nove- 

cientos setenta y ocho, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad 
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1 de Sangolquí el veintisiete de no- 

2 viembre de mil novecientos setenta y 

3 ocho. Los linderos del antedicho lo- 

4 te son los siguientes: Por el Nor- 

5 este: Hacienda San Francisco con una 

6 longitud de cincuenta y cuatro me- 

Natana 13? tros, diez centímetros; Nor-Oeste; 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
lote C, con una longitud de ciento 

9 diez metros;    

  

   

jor el Sur-Este: pro- 

1 piedad del i¿ Oberto Serrano, en 

u una Yoñ gittid..de“ciento ocho metros, 

    

   

    

   

      

   

  

   

  

12 Sur-Oéste: pro- 

13 Carlos, Serrano Pa- 

14 tud, de ¡ochenta y 

15 a, centímetros. Dos 

16 «dos.-'La Cuenta co- 
Y 

17 ro. cero cero guion 

18 . tres, cuatro tres 

19 -000-509343-8), del 

20 ano,” institución ban- 
  

21 Dos punto tres 

tres.- Acciones de las compa- 

Dos punto tres punto tres pun- 

» to, uno: Compañía FORCELLA S.A., con 

>: och) jenta (80) acciones ordinarias y 

finativas de un dólar de los Es-    
tados Unidos de América ($ 1,00) ca- 

28 da una. Dos punto tres punto tres 
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punto dos: Compañía FIORINMO, INMO- 

BILIARIA FIORENTINA S.A., con cua- 

trocientas (400) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Es- 

tados Unidos de América ($ 1,00) ca- 

da una. Dos punto tres punto tres 

punto tres: Compañía INMOBILIARIA 

BAIJIM S.A., con treinta y un (31) 

acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de 

América ($ 1,00) cada una. Dos punto 

tres punto tres punto cuatro.- Com- 

pañía PREDIAL SHANENA S.,A., con cua- 

trocientas (400) acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica ($ 0,04) cada una. Dos punto 

tres punto tres punto cinco.- Compa- 

ñía ARTEGRAF S.A., con una (1) ac- 

ción ordinaria y nominativa de cua- 

tro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($ 0,04). Dos pun- 

to tres punto tres punto seis.- Com- 

pañía ELECTROQUIL S.A., con cinco 

mil  novecientas noventa y cuatro 

(5994) acciones ordinarias y nomina- 

tivas de dos centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América ($     
q 

  
 



1 0.02) cada una. Dos punto Tres punto 

2 cuatro.- La suma de quinientos Ccua- 

3 renta y tres 80/100 dólares de los 

4 Estados Unidos de América ($543,80); 

ps 5 a que tiene derecho por el pago de la 

6 liquidación de reclamos de reembolso 

era 7 

Notaria 3 
Dr. Virgillo Jarrín Acunzo 8 SISTEMA DE MEDICINA PREPAGADA  — DEL 

individual, de la compañía  SALUDSA 

9 ECUADOR S.A, . Dos punto tres punto 

              

  

   
   

   

” número treinta y 
an 

10 cinco.- La 

11 

12 guion cinco 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 ñ Sa vida fue el señor 
  

¿VICENTE D ANIELLO   21 ZACARIAS ANTI 

22 MANGIA, en su calidad de hijos y 

herederos, conforme lo acreditan con     

  

La; partida de defunción. CUARTA: PE- 

ION.- La presente Declaración Ju- 

“famentada, a la cual comparecemos, 

27 tiene como finalidad de que el señor 

28 Notario Décimo Tercero del Cantón 
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Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín 

Acunzo, en ejercicio de nuestra cali- 

dad de hijos y herederos absolutos, 

fundamentándonos en el Artículo die- 

ciocho reformado de la Ley Notarial, 

numeral doce; nos conceda la posesión 

efectiva de los bienes dejados por 

nuestro padre, señor ZACARIAS ANIELLO 

VICENTE D ANIELLO MANGIA, sin perjui- 

cio de terceros. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de 

estilo que ocasionen la perfecta y 

plena validez de la presente Escritu- 

ra Pública.- (Firmado).- ABOGADA MA- 

RIA VERONICA NAVARRETE DE FALQUEZ.- 

Registro número seis mil seiscientos 

setenta y tres.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA) .- La declarante me presentó sus 

respectivos documentos de identifica- 

ción personal, acreditándose su iden- 

tidad, independientemente de la pre- 

sentación de su cédula de ciudada- 

nía, con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado, en aca- 

tamiento a la Resolución número ce- 

ro siete ocho guion dos mil dieci- 

séis (078-2016), del Consejo de la 
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ESCRITURA CÓD. + PODER ESPECIAL QUE 

20160901013P01129 
. 

OTORGA LA SEÑORA MA- 

RÍA ELENA D ANIELLO 

VITERI A FAVOR DE LA 

SEÑORA GLORIA DEL CAR- 

MEN VITERI CHECA.- 

CUANTIA: INDETERMINA- 

DA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 

diez días del mes de Agosto del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Doctor VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, Abogado y Notario Público 

Decimotercéró de este cantón, comparece, 

la señora MARÍA ELENA D  ANTELLO VITERI, 

casada, ejecutiva, por sus propios dere- 

chos; la compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad,, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos, 

y a quien de conocerla personalmente doy 

fe; bien instruida sobre el objeto y re- 

sultados de esta escritura pública de PO- 

e ESPECIAL, a la que procede como queda 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR NO- 

TARIO: En el Registro de Escrituras Pú- 
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blicas a su cargo, dígnese insertar una 

en la que conste la presente de Poder Es- 

pecial a favor de la señora GLORIA DEL 

CARMEN VITERI CHECA, el mismo que se con- 

fiere al tenor de las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento y celebración del presente 

Poder, la señora MARÍA ELENA D ANIELLO 

VITERI, por sus propios derechos, expre- 

sando su voluntad de otorgar Poder Espe- 

cial, al mismo que en lo sucesivo y para 

efectos del presente instrumento se la 

podrá denominar La Poderdante o Mandante. 

SEGUNDA: PODER.- La Poderdante, señora 

María Elena D Aniello Viteri, declara por 

intermedio del presente instrumento que 

otorga a favor de la señora GLORIA DEL 

CARMEN VITERI CHECA, poder amplio y suti- 

ciente cuanto en derecho sea necesario, 

para que a su nombre, solicite y la re- 

presente en la apertura de sucesión de 

bienes y a su nombre y en su representa- 

ción como heredera; en la liquidación, 

partición, adjudicación de bienes; que 

intervenga a su nombre en la declaración 

juramentada de posesión efectiva de todos 

lós bienes dejados por su padre Zacarías 

D Aniello Mangia; tanto de los bienes 
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muebles e inmuebles, así como las accio- 

nes en compañías que a título personal 

tuvo en vida su padre, Zacarías D Aniello 

Mangia y la posterior inscripción de la 

posesión efectiva en los Registros de la 

Propiedad pertinentes. Así también en su 

calidad de heredera. Así mismo faculta a 

la apoderada, para que solicite a su nom- 

bre la clave en el Servicio de Rentas In- 

ternas, para llenar el respectivo formu- 

lario de pago y respectivo anexo del Im- 

puesto a la Renta sobre ingresos prove- 

nientes - de Herencias, “presentar los re- 

quisitos exigidos para el mismo y todo lo 

necesario para gestionar el pago del an- 

tedicho impuesto o' la exoneración al mis- 

mo según sea el caso. Autoriza a la pre- 

nombrada apoderada áquí instituida, para 

que la represente en las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias de Accionis- 

tas de las compañías en las que es accio- 

nista y en aquéllas compañías en las que 

el de cujus o su causante haya sido ac- 

cionista o socio y de esta manera tenga 

e 
pa y voto en cualquier decisión que se 

a Ps 

to, en particular, para disolución 

ticipada, adjudicaciones del haber so- 

 



  

10 

”á 

2 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

cial, compraventas, permutas, gravámenes 

y cualquier otra transferencia de dominio 

sobre los inmuebles de la compañía. Tam- 

bién está facultada la apoderada para 

que cobre créditos, pague deudas, gastos, 

impuestos relativos a los bienes que ad- 

ministre; para que cobre, endose, protes- 

te cheques, cobre, endose, descuente, 

acepte, cancele pagarés, letras de cambio 

y títulos valores o cualquier otro medio 

de pago permitidos por las leyes ecuato- 

rianas, a su favor o en su contra; para 

“que abra cuentas corrientes, de ahorros, 

gire sobre las que tenga abiertas o abra 

en el futuro, efectúe depósitos en ellas, 

retiros, libre cheques, contrate y sus- 

criba contratos de sobregiros y toda cla- 

se, especie y condición ya sea en bancos 

nacionales y/o extranjeros; abra certifi- 

cados de depósito a plazo de cualquier 

naturaleza; cierre, renueve, disponga de 

los. valores de los certificados de depó- 

sito a plazo de cualquier naturaleza que 

ya existieren a su nombre. TERCERA: Para 

el efecto, la Poderdante señora María 

Elena D Aniello Viteri, faculta y otorga 

a la apoderada, Gloria del Carmen Viteri 

Checa, poder para que ejerza todos los 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gerieral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dioclón General da Regisito Ch, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0908910433 

lano: D ANIELLO VITERI MARIA ELENA 

   

     

    
  

  

5 20 Firma válida 

. Ang. 6 pl JOB oswaLDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. :58 ECT 
, Reason: Firma El 

e 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando mM portal hitp://servicios.reglstrocivil. gob. aciconsultaNuv!   
  

pfesente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

8h el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

   

    

   

   

Nut: 0908910433 

Nombre: D ANIELLO VITERI MARIA ELENA 

    

ae 
pri RAE     

Mensaje: 

  

Ircomtancós temor dia pu 
p ne 

  

Número de certifidado; 
sl    
   

   

1.- La información del oertificado de won b 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificaríiá 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO El 

información certificada e la fecha: 11 DE ABOSTOD PERO, 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR: STA GUAYAQUIL NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL    

  

A "A A a A O ANI ARA ITA RARA 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando a! portal http://servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

DMA 
, 220705 

  

La impresión del presente cartíficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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'PUBLIGA DEL ECUADOR 
YEERTIFICADO DEVOTACIÓN : Do A a Ú , 

« «ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL MA 
ASNO EN 

000891043-3- 125 - UDTS A 
- TÉ ANIELLO VITERI MARIA ELENA. 

Ab. Roberto Ronquillo Nobva 

“GUAYAS y GRTAQUIL 
DIRECTOR 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

TARQUI O *> "TAROÚL 
EFENCION USD:0 sa 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - qué 

47 PU gasnzans 11:08,39 

  

A —_  í AA 

  

Dé contormidad con el sacara 3 del Articulo 48 dels Ley 

Aotarial, reformada por el Decreto Suprerao número 238%, de 

Ierzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Gfichal o. Bd 

del 12 de Abril de 1,974, DOY FE: Que da fotocapia precofente, 

que consta 68 va... de... Í0fAm, OXOCAN A 

gecumento original que también se me exhtbe.- Cyantia 

indetenminada.- Gusyaquit, JO. 4603 >o/ab1k 

SAS 
$ 

el 14 

Ho 
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derechos y facultades comunes a los Pro- 

curadores establecidos en el Título XXVII 

del Libro IV del Código Civil, y las es- 

peciales establecidas en el Artículo cua- 

renta y ocho (Art. 48) del vigente Código 

de Procedimiento Civil, y el Artículo 

cuarenta y tres (Art. 43) del Código Or- 

gánico de Procesos, según esté vigente, y 

para poder delegar este poder y conferir 

procuración judicial a terceros, cláusu- 

las especiales que se tendrán como expre- 

samente incorporadas a este Poder a fin 

de que no sea falta de autorización la 

que obste su fiel cumplimiento. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formali- 

dades de estilo que ocasionen la perfecta 

y plena validez de la presente Escritura 

Pública.- (Firmado) .- ABOGADA MARIA VERO- 

NICA NAVARRETE DE FALQUEZ .- Registro nú- 

mero seis mil seiscientos setenta y 

tres.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La otor- 

gante me presentó sus respectivos docu- 

mentos de identificación personal, acre- 

ditándose su identidad, independientemen- 

te, de la presentación de su cédula de 

“ciudadanía, con el certificado obtenido 
E 

AL Sistema Nacional de Identificación 

“Ciudadana que ha autorizado, en acat-



  

2 4 sn WSOXACUTA pública de PODIR ESPECIAL QUE OTORGA LA | _susora saría BLENA D ANINLLO VITERI A FAVOR DE 2A SEÑORA GLORIA DEL CARMIN VITURI CHECA. 
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25 

amiento a la Resolución número cero siete 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), 

del Consejo de la Judicatura.- Leída que 

les fue la presente escritura de princi- 

pio a fin y en alta voz, por mí el Nota- 

rio a la interviniente, ésta la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afir- 

mó, ratificó, y firma, en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

[Dia 
£) SRA. MARÍA ELENA D ANIELLO VITERI 

c.c HORA ION3 3 

C.V. 126-0078 

“LA PODERDANTE” o “MANDANTE” 

   

    

  

rr 
, VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

NOT. O DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se 

 



otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA MARIA ELENA D ANIELLO VITERI A FAVOR DE 
LA SEÑORA GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, que 
firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los 
once días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, 

  

    ME, Viegilio Jerte Fons 
Neluio Lecimcinaero 

Juesyaquil 
     
    

    
 



  

AM 
Factura: 001-004-000012042 20160901013P01129 

  

7 r 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN AGUNZO 

NOTARÍA DÉGIMA TERCERA DEL CANTON pue : 
s A 

EXTRACTO air 

    

    

  

20160801013P01129 

  

  

    
   

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DE AGOSTO DEL 2018, (12.41) 

  

  

  

  

  

  

  
       

  

  

  

  

  

  

    

  

  

                 
    

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona], Nómbres/Ragónsocial , | — Tipointerviningto a  lomtmicación [Nacionalidad] Calidad 

a Do ti 

DANIELLO VITERIMARIA, POR SUS PROPIOS ECUATORÍA O E AADIA CÉDULA 0908910433 MANDANTE 

A FAVOR DE 
ná en ta , Documentó de No. Persona que Nómbres/Ratón social — | Tipo interviniente terna ¡centimesción | Nacionalidad | — Calidad a 

VITERTOHECA GLORIA DEL. ]PORSUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
- CARMEN DERECHOS CÉDULA 1701888902 [na (A) 

UBICACIÓN 
” 0 Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAQUIL ROCAFUERTE        
  

  

      

FODER ESPECIAL   

    

      ¡GUANTÍA DEL ACTO O' 
GONTRATO:    

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) VIRGÍLIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA Ti ERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

   

 



  

De conformidad con el aumural 5 del Brteculo +48 de la Ley 

¡oterta!, reformada por el Decreto Supremo NURETO 2785, de 

Merzo Ji de 1.473, publicada en el Regostro Oticial No. PB4 

del 12 de Abril de Mz HE Que la Jotoceota pecedente, 

que consta d9 ....... AO iio fmsa, exacta al 

documento original que también se, xhibe.- Cuan 

Indeterminada. - Guayaquil, c43 El     

  
 



  

1 ESCRITURA CÓD. + PODER ESPECIAL QUE 
20160901013P01130 . 

2 OTORGA LA SEÑORITA 

3 PA PAOLA DENISE D ANIELLO 

VITERI A FAVOR DE LA 

   He 5 SEÑORA GLORIA DEL 

6 27 CARMEN VITERI CHECA.- 

Netána 1377  CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Pireo len auna Guayaquil, República del Ecuador, a los 

9 diez días del. mes de-. Agosto del año dos 

1 mil dieciséis, . ante mí, Doctor VIRGILIO 

11 JARRÍN “ACUNZO, Abogado Y Notario Público 

  

12 Decimotercero,, de” . EsTe. cantón; Hemparece,      

1 la sonorS ta óbaoLa: oi <D, ANIELLO VITE- 
4 Do 
br? 5 4 rr sn EN t 

14 RI, soltera, ejecutiva; * páz: sus propios 

15 derechas; la compalciente es ide naciona- 

- 16 lidad “ecuatoriana, mayor. de Quad, con do- 

17 micilio' Y —résidencia” en. esta ciudad de 

18 cuayaquéd, | cón da! capaces civi y nece- 

19 saria para “gelgbrar. to Dolase.. de actos o og 
20 contratos, y a! “quien de conocerla perso- 

21 nalmente dSy té; bien instruida sobre el 

22 objeto y resultados de esta escritura pú- 

23 blica de PODER ESPECIAL, a la que procede 

      

   
   

   

  

4 como queda indicado, con amplia y entera 
Mis Escrit, Alba; : 

libertad, para su otorgamiento me presen- 

  

  

ta la minuta que es del tenor siguiente: 

OR NOTARIO: En el Registro de Escri- 

DNedd 273 - . 
o muras Públicas a su cargo, dígnese inser-   

rr



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

8 

tar una en la que conste la presente de 

Poder Especial a favor de la señora GLO- 

RIA DEL CARMEN VITERI CHECA, el mismo que 

se confiere al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece 

al otorgamiento y celebración del pre- 

sente Poder, la señorita PAOLA DENISE 

D ANIELLO VITERI, por sus propios dere- 

chos, expresando su voluntad de otorgar 

Poder Especial, a la misma que en lo su- 

cesivo y para efectos del presente ins- 

trumento se la podrá denominar La Poder- 

dante o Mandante. SEGUNDA: PODER.- La Po- 

derdante, señorita Paola Denise D Aniello 

Viteri, declara por intermedio del pre- 

sente instrumento que otorga a favor de 

la señora Gloria del Carmen Viteri Checa, 

poder amplio y suficiente cuanto en dere- 

cho sea necesario, para que a su nombre, 

solicite y la represente en la apertura 

de sucesión de bienes y a su nombre y en 

su representación como heredera; en la 

liquidación, partición, adjudicación de 

bienes; que intervenga a su nombre en la 

declaración juramentada de posesión efec- 

tiva de todos los bienes dejados por su 

lbadre Zacarías D Aniello Mangia; tanto de 

los bienes muebles e inmuebles, así como 

 



  

  

1 las acciones en compañías que a título 

2 personal tuvo en vida su padre, Zacarías 

3 D Aniello Mangia y la posterior inscrip- 

4 ción de la posesión efectiva en los Re- 

5 gistros de la Propiedad pertinentes. Así 

6 también en su calidad de heredera. Así    Netaria 13” 7 mismo faculta a la apoderada, para que 
ds QUA 

PA y solicite a su nombre la clave en el Ser- 

9 vicio de Rentas' Internas, para llenar el 

10 respectivo formulario de pago y respecti- 

u vo añeXxo del Impuesto a la: Renta sobre 

12 ingtésos proyenentes.. de” Réréncias, pre- 
E he, . 

13 sentar ADE Mequisitos Csfigicos para el 
- 15d ' / 

   

Ea A 

14 mismo $) todo lo Necesario Para gestionar 
- A, 

15 el Pago del antediéno impúesto* o la exo- 

16 neración al mismo. segúñ -sea cer leaso. Au- 
2d a 

17 toriza” a “la preñombráda: iBócerada aquí 

  

18 instituida, para que la raptesente en las 

  
19 Juntas, Señerstes Orsini. Yo Extraordi- 

20 narias de. Aceiopibrás” de * 1ag compañías en 

21 las que es "accionista y en aquéllas com- 

22 pañías en las que el de cujus o su cau- 

23 sante haya sido accionista o socio y de 

esta manera tenga voz y voto en cualquier 

“Mecisión que se tome dentro de la misma 

poro cualquier asunto, en particular,    To ¿para disolución anticipada, adjudicacio- 

28” nes del haber social, compraventas, per-



  

1 mutas, gravámenes y cualquier otra trans- 

2 ferencia de dominio sobre los inmuebles 

3 de la compañía. También está facultada la 

4 apoderada para que cobre créditos, pague 

5 deudas, gastos, impuestos relativos a los 

6 bienes que administre; para que cobre, 

7 endose, proteste cheques, cobre, endose, 

8 descuente, acepte, cancele pagarés, le- 

9 tras de cambio y títulos valores o cual- 

10 quier otro medio de pago permitidos por   
1: las leyes ecuatorianas, a su favor o en 

12 su contra; para que abra cuentas corrien- 

13 tes, de ahorros, gire sobre las que tenga 

14 abiertas o abra en el futuro, efectúe de- 

15 pósitos en ellas, retiros, libre cheques, 

16 contrate y suscriba contratos de sobregi- . 

17 ros y toda clase, especie y condición ya 

18 sea en bancos nacionales y/o extranjeros; 

19 abra certificados de depósito a plazo 

20 de cualquier naturaleza; cierre, renueve, 

21 disponga de los valores en los certifica- 

22 dos de depósito a plazo de cualquier na- 

23 turaleza que ya existieren a su nombre. 

24 TERCERA: Para el efecto, la Poderdante 

señorita Paola Denise D Aniello Viteri, 

26 faculta y otorga a la apoderada, Gloria 

27 f del Carmen Viteri Checa, poder para que 

ejerza todos los derechos y facultades 

    
Neto



    

    

istro Givil, identificación y'      
Gimoción era de Replica, 
Tienéicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908910193 

Nombres del cludadano: DANIELLO VITERI PAOLA DENISE 

    

  

   
  

MAYO DE 4970 
Lee    

     

  

fetharió] DE AGOSTO DE 2016 
GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

    

Ss A Firma válida 

. Ang. Jorgs Troya úsrtes cea peo OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 016.08. :2r ECT 
ica 

O 
ñ 

tar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http//servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuv
/ 

      Consult 

    

   

  

o NE 
La impresión < del presente certificado no garantiza Ja leg 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme 
alidad.del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

to dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908910193 

Nombre: DANIELLO VITERI PAOLA DENISE 

    
nr 

      

   

o 

  

Mensaje: 

  

  

1,- La información del certificado de votaciór 
fuente de Información (CNE). h . , 
2.- En caso de voto facultativo veriñcara-"Cofidk É lano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO Egg RAE . . 

dl 

á   

      

        

    A 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR: VÁYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Aena A HR IRA AA a E ACOSO A A e A CR TÍ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registroclvil.gob.ec/consultaNuv/ 

IMA 00 
La impresión del presente certificado ro garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 1 

  

    
     



  
  

  
Dé contermidad cor el numeral 5 del Articulo 48 de la Lay 
dotertal, selormada por el Decreto Supremo número 2388, de 

Iherzo 31 de 1.973, AOS ay el Registro Oficial Mo. 8% 

  

documento original que tambiér se meexhibe.- Cuantía 

Indoterminada.- Guayaquil, , JA IZOJE. 

774 Les 

  

   Dr. Virgillo Jarría Meizo 
Noterfo Décimo 

Gueya 
TT



  

  

  

OS do Argote y 
AB. Roberto Ron DIREL Paulita Nobos 
DELEDACION. PROVINCIAL PU! ELECTORAL SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADO A TAC z 

        

   
  A O a E OS o ABRA 
  

DÉ cenfermidad con el numeral 5 del Artículo 18 dela Ley 
doterlal, reformada por el Dacrata Supremo número 2386, de 
Marto 31 de 1.979, putiiceda en el Registro Ofictal No. 094 

del 12 de Abril de 0d ¡Dss la fotocepta precedente, 
QUe CONSta $e... AA. teca rea al 

documento original que tambiéx se meexhlbe.- Guantia 
indetorminada.- co oa o ZOÉ 

a 0 ? : 

y911 conta    

  

   

 



  

  

1 comunes a los Procuradores establecidos 

2 en el Título XXVII del Libro IV del Códi- 

3 go Civil, y las especiales establecidas 

de 4 en el Artículo cuarenta y ocho (48) del 

    

5 vigente Código de Procedimiento Civil, y 

   
  

6 el Artículo cuarenta y tres (43) del Có- 

taria 13” 7 digo Orgánico de Procesos, según esté vi- 
are Ne 

Paola gente, y para poder delegar este poder y 

9 conferir procuración judicial a terceros, 

10 cláusulas especiales que se tendrán como 

1 expresámente incorporadas a -este Poder a 

12 fin de que 

  

Da, -seú falta de- aútprización 
LE ON, 

     

  

13 

14 

15 

16 

17 critura. Pablica.- -(Firtado) 

18 

19 gistro atulno gets mstfblsciarios a seten- 

» ta y tres.- (HASTA AQUÍ LA” MINUTA) .- La 

21 otorgante “he presentó sus respectivos 

2 documentos de identificación personal, 

23 acreditándose su identidad, independien- 

temente de la presentación de su cédula 

   e ciudadanía, con el certificado obteni-     
    nen 

"ando que ha autorizado, en acata- 

28 _Aíiento a la Resolución número cero siete



  

Deta foja pertenece a la firms de la escrítura públtos de PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA SUÑORITA PAOLA DENIGL D ANTELIO VITERÍ A FAVOR DE LA SLÑORA GLORIA 
DEL CARMEN VITIRI CHICA. 

1 ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), 

2 del Consejo de la Judicatura.- Leída que 

3 les fue la presente escritura de princi- 

  

4 pio a fin y en alta voz, por mí el Nota- 

5 rio a la interviniente, ésta la aprobó en 

6 todas y Cada una de sus partes, se afir- 

7 mó, ratificó, y firma, en unidad de acto 

8 y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

9 DOY FE.- 

10 

1 

12 

1 

14 Y : 
. Ml 
16 £) SRTA. PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI 

17.  C.C.f  09089%019=3 

18 C.V.+ 126-0127 

19 “LA PODERDANTE” o “MANDANTE” 

20 

21 A 

yr! licor 

LIO JARRIN ACUNZO 

2 

     

    

24 NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL    



  

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE PODER ESPECIAL QUE OTORCA LA 
SEÑORITA PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI A FAVOR 
DE LA SEÑORA GLORÍA DEL CARMEN VITERI CHECA, que 
firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los 
once días del nies de Agosto del año dos mil dieciséis, 

  

e rear? 

  

   



  

LI 
Factura: 001-004-000012043 20160901013P01130 

  

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

% NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL GANTON GUAYAQUIL 

ora “EXTRACTO “ 
hrs 

¡20160901013P01130 

  ACTO O. CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

: "10 DE AGOSTO DEL 2018, (12:41) 

    
  

  

¿és nta»     POR SUS PROPIOS 
DERECHOS     

  
A FAVOR DE 

Sr «; Bocuntánto de” No, * 7 tre 10 Merit | ori 
CUATORIA 

[60] 

  

  

FOR 8US PROPIO: E 
DERECHOS CÉDULA 1roreeaosz [uz             
  

  

  Provincia 
  

  Ml Ni GUAYAQUIL ROCAFUERTE   
  

  

  [PODER ESPECIAL   

  

   



  

  

¡fotarlal, relormada por el Deceeto Suprerio número 23, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficil Mo. Bd 

del 12 de Abril de 1.424, DOY FEA Que la tutocepta precedente, 

que consta de ....... ed Pio hanna toga, exacta al 

documento original que también sa me gxhibe.- Cuantta 

Indeterminade.- Greyoql 7 ZG4€ OJZ e 

 



1 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

ESCRITURA COD. + PODER ESPECIAL QUE 

20160901013P01128 Q 
OTORGA EL SEÑOR STE- 

FANO ZACCARIA D ANIE- 

LLO VITERI A FAVOR DE 

LA SEÑORA GLORIA DEL 

sa CARMEN VITERI CHECA. - 

EN CUANTIA: INDETERMINA- 

  

DA.- En la ciudad de 

Guayaquil, Repúbli- 

ca del Ecuador, a los 

diez días del mes de Agosto del año dos 

mil dieciséis, ante: mí, Doctor VIRGILIO 

JARRÍN «ACUNZO, Abogado” y Notario Público 

Decimotercero de este Cantón, comparece 

el señor STEFANO  ZACCARIA D  ANIELLO 

VITERI, soltero, ejecutivo, por sus pro- 

pios derechos; el compareciente es de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio. Y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil, con la “capacidad civil y 

necesaria pára celebrar toda clase de ac- 

tos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido so- 

bre el objeto y resultados de esta escri- 

a la que 

     



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

28 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígne- 

se insertar una en la que conste la pre- 

sente de PODER ESPECIAL A FAVOR DE LA SE- 

ÑORA GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, el 

mismo que se confiere al tenor de las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento y celebración 

del presente Poder, el señor STEFANO ZAC- 

CARIA D ANIELLO VITERI, por sus propios 

derechos, expresando su voluntad de otor- 

gar Poder Especial, al mismo que en lo 

sucesivo y para efectos del presente ins- 

trumento se lo podrá denominar EL PODER” 

DANTE o MANDANTE. SEGUNDA: PODER.- El Po- 

derdante, señor Stefano Zaccaria D Anie- 

llo Viteri, declara por intermedio del 

presente instrumento que otorga a favor 

de la señora Gloria del Carmen Viteri 

Checa, poder amplio y suficiente cuanto 

en derecho sea necesario, para que a su 

nombre, solicite y lo represente en la 

apertura de sucesión de bienes y a su 

nombre y en su representación como here- 

dero; en la liquidación, partición, ad- 

judicación de bienes; que intervenga a su 

nombre en la declaración juramentada de 

posesión efectiva de todos los bienes de-



  

1 jados por su padre Zacarías D Aniello 

2 Mangia; tanto de los bienes muebles e in- 

3 muebles, así como las acciones en compa- 

ñías que a título personal tuvo en vida 

su padre, Zacarías D Aniello Mangia y la 

posterior inscripción de la posesión 

  

efectiva en los Registros de la Propiedad 

a pertinentes. Así también en su calidad de 

9 heredero. Así mismo faculta a la apodera- 

10 da, para que solicite a su nombre la cla- 

11 ve en el Servicio de Rentas Internas, pa- 

12 ra llenar el Tespectivo formulario de pa- 

13 go y respégtivo anexo “del Impuesto a la 

14 Renta Sobre ingresos provenientes de He- 

15 rencias, presentar los requisitos exigi- 

16 dos para el mismo y todo lo necesario pa- 

17 ra gestionar el pago del, antedicho im- 

18 puesto o la exoneración al mismo según 

19 sea el dado: Autoriza a la prenombrada 

20 apoderada aquí instituida, para que lo 

21 represente én las Juntas Generales Ordi- 

22 narias y Extraordinarias de Accionistas 

23 de las compañías en las que es accionista 

   

      

y en aquéllas compañías en las que el de 

qujus o su causante haya sido accionista 

Blisocio y de esta manera tenga voz y voto 

4 

cualquier decisión que se tome dentro 

2." de la misma sobre cualquier asunto, en



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

particular, para disolución anticipada, 

adjudicaciones del haber social, compra- 

ventas, permutas, gravámenes y Cualquier 

otra transferencia de dominio sobre los 

inmuebles de la compañía. También está 

facultada la apoderada para que cobre 

créditos, pague deudas, gastos, impuestos 

relativos a los bienes que administre; 

para que cobre, endose, proteste cheques, 

cobre, endose, descuente, acepte, cancele 

pagarés, letras de cambio y títulos valo- 

res o cualquier otro medio de pago permi- 

tidos por las leyes ecuatorianas, a su 

favor o en su contra; para que abra cuen- 

tas corrientes, de ahorros, gire sobre 

las que tenga abiertas o abra en el futu- 

ro, efectúe depósitos en ellas, retiros, 

libre cheques, contrate y suscriba con- 

tratos de sobregiros y toda Clase, espe- 

cie y condición ya sea en bancos naciona- 

les y/o extranjeros; abra certificados de 

depósito a plazo de cualquier naturaleza; 

cierre, renueve, disponga de los valores 

en los certificados de depósito a plazo 

de cualquier naturaleza que ya existieren 

a su nombre. TERCERA: Para el efecto, el 

Poderdante señor Stefano Zaccaria D Anie- 

llo Viteri, faculta y otorga a la apodera-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
REF General de Regístro Clvil, Identificación y Cedulación     

Dirsoción Genveral de Fegistro Cil, 

iientificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0908910631 

Nombres del cludadano; D ANIELLO VITERI STEFANO ZACCARIA 

Condición: del erdulado: PIUDADANO 

    

    
     

de sarpadro 'SLoÑíA MER 

bnpotción: 2: 23 DE DICIEMBRE DE 2041 

Validez 

pa 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: REY 

Reason. Firma 

recien ARANA o rr ir 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AN 
¡sente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

rtal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      
.. 

    
 



  

LE RANTE PO ATT   

á REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Dirección Central de po 
Iiendificación y COoUiación 

  

  

    

    

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO ] 

NUI: 0908910631 

Nombre: D ANIELLO VITER! STEFANO ZACCARIA 

1. Información referencial diecáfiacidad: , , : 0 a » 

Mensaje: —'"”  LAPERSONAND REGISTRA DISCAPACIDAD, 
. Po r 0 

1.- La información del carná de. dísca acidad es consultada de tnanera di 
inconsistencias acudir a la fuente, dé Inform : 

  

    
    

  

Número de certificada: 

  

po 

1.- La Información del certificado de votacióf: es caayltadé! 
fuente de información (CNE). eta 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta "Condición, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

y    

  

información certificada a la fecha: 11 DE ABOSTO DE-2016: 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR ¿ BUÁVAS-GUAYAQUILNT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
, 

  

UNS A a EA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuy/ 

TIA A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



PROFESIÓN A e 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

D ANIELLO 2ACARIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VITERI GLORIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-12-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN / 
2023-12-23 FIRMA DIR. DIRECTOR 

y CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL, 

  

      
AS 

“DE coferinidad con ol 7unorát 6 del Aaicato 18 de la Ley 
dotartel, ulvemada por el Decreto Supremo número 238, de 

- Marzo 31: dea, pa enel Regivien Ofjclel No, $54 
opta preceder, A 

... to[g0, exacto el ps 

PERA 20) ON 

  

     

  

a 
FIRMA DEL GOSIERNO 

SECCIONAL 

  

IDECUOPO8B910631<<<<<<<<<e<<<<<< 
800624M231223ECU<<<<<<<<<<c<<<e 
D<ANIELLO<VITERI<<STEFANO<ZACC 

  

    
 



  

     REPÚBLICA DELECUADOR 
ÑTIFICADO DE VOTACIÓN 

; ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 3014 
cor D9OSO1063-1 131-0196 

, «DÁNIELLO VITERI STEFANO ZACCARIA. 
“5 e AYAOUIL 
FAROHT + TABOUE 
EXENCIÓN USD, ca 

-EBEGACION PROVÍNCIAL DE.GUAYAS - 108: 27 
WEE (Bso 114044, 

  

     

   

  

Dedo Jarpa J 
AD. Roberto Ronquilto Mobca 
DELEGACION rol Mc ro a VINGIAL ELECTORAL DR. SELLO EXCLUBHO- PARA DERTÍFICADO DE e 

Dó conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Loy 
Notorial, reformada por el Dazreto Supreno número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publiceda en el Registro Oficial Wo. 864 

  

del 12 de Abril de 1.979, DOY $ 
que consta de JAR 

    

¿¿4ge le tutocepia precedente, 

folaw, erecta el 

   



  

Dr. Virgilio Jarrín Acurzo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

    

da, Gloria del Carmen Viteri Checa, poder 

para que ejerza todos los derechos y facul- 

tades comunes a los Procuradores estableci- 

dos en el Título XXVII del Libro IV del Có- 

digo Civil, y las especiales establecidas en 

el Artículo cuarenta y ocho (48) del vigente 

Código de Procedimiento Civil, y el Artículo 

cuarenta y tres (43) del Código Orgánico de 

Procesos, según esté vigente, y para poder 

delegar este poder y conferir procuración 

judicial a terceros, cláusulas especiales 

que se tendrán como expresamente incorpora- 

das a este Poder a fin de que no sea falta 

de autorización la que obste su fiel cumpli- 

miento. Agregue usted, señor Notario, las 

demás formalidades de estilo que ocasionen 

la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Pública.- (Firmado).- ABOGADA MA- 

RÍA VERÓNICA NAVARRETE DE .FALQUEZ. - Registro 

número seis míl seiscientos setenta y tres.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agregados a 

mi registro, formando parte integrante de la 

presente escritura pública, todos los docu- 

mentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemidad que re- 

quiero el presente instrumento público. El 
  

korgante me presentó sus respectivos docu- 

       



    

    

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28   

recon minrano SACUANIA D ANTELLO VITERI A FAVOR Dx LA SEÑORA CLORÍA DFL CARMEN ViTORI cóBca | 

ditándose su identidad, independientemente de 

la presentación de su cédula de ciudadanía, 

con el certificado obtenido del Sistema Na- 

cional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la Resolución 

número cero siete ocho guion dos mil dieci- 

séis (078-2016), del Consejo de la Judicatu- 

ra.- Leída que le fue la presente escritura 

de principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario al interviniente, éste la aprobó en 

todas y Cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma, en unidad de acto y conmi-— 

go, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

£) SR. SAEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI 

c.c.+ O10991063 | 
c.v.4 131-0196 
“EL PODERDANTE o MANDANTE” 

? 

pt! 
     

   

    

(ecos 

DR./VIRSÍLIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



  

otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 
SEÑOR STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI A FAVOR 
DE LA SEÑORA GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, que 
firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los 
once días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, 

  

      rgillo Jorrín Pompa 
Notario Decimo..cero 
Guayaguj] 

      

    
  

   



  

A 
Factura: 001-004-000012041 20160901013P01128 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

*t ? 

ey EXTRACTO” ? , 

Bra 

Escritura N': :20180901013P01128 . - 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DE AGOSTO DEL 2018, (12:41) 

  
  

      

  

    
   

  

  

Anto Persona que le Actores | 'Catidga ran 
ECUATORIA ]PODERDAN 

TE 

    
  

Natural D ANIELLO VITERI STEFANO POR SUS PROPIOS 
ZACCARÍA DERECHOS         
  

        

  

    

  

  

z UBICACIÓN” - 
a E 

  

GUAY, _ GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

19N:DOCUI 
ae 2 [FODERESPEGIACOUE OTORGA El SEÑOR STEFANO ZACCARIA D ANÍELLO VITERI A FAVOR DETA SEÑORA GLORIA DEL 

OBJETOJORSERVACIONES: — [CARMEN VITERI OMECA 

  

    

  

  GUANTIA DEL ACTO'H CONTRATO: INDETERMINADA. 

  

NOTARIO(A) VIRGILI ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERGERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

  

(é confrttadas con al sumeral 3 dol Astícule 13 de da Loy 

dovactal, refunmász par el Lecesto Supremo NMErO 270, de 

Warzo Yi ae 1.978, puolicada en € 

del 12 de Atril de 1.974, DOY Eb: Qué 

    

     que consta de ...... 

| fiegistro Oficial Mo. D64 

la fotocopia precedente, 

fojan, exacta al 

documento original que también se mgyexhibe.- Cuan 

indeterminada.- Guayaquil, 
AZ Y 

cl 
PA 

y 

  

1 AA 

    

 



    
Ea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1701968982 

Nombres del ciudadano: VITERI CHECA GLORIA DEL CARMEN 

Cond, : CIUDADANO 

2 aci le AJQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

INWATO: E DE e EN 

BA a da, gg 
. h la da lo " 

     
   
   
    
    

       

  

    

   

  

   

    

  

   

  

Firma válida 
Di al OSWALDO 
TÍ Y 
Date: 2016,10, :34 ECT 
R Fi 

por ' | 1C-IC-0c97b8397877455 

1 presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    
 



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO | 

NUI: 1701968982 

Nombre: VITERI CHECA GLORIA DEL CARMEN 

Hdi 

  

S 
    

  

  

       

   

  

   

    

, pta qc E CRA > 
Ma aa Pe PX” 

1. A cg vota E 

Mensaje: «esla LA de 
RES %: 

e be . ca mé E 1.- La información del camá gg, diécapaci dio ' a 
inconsistencias acudir a la PAS               

          

   

  

2. Informacióny 

Sufragó el cludpca 

Fecha: g 

Número de certi 

1.- La información dal certificado de votacióK es 
fuente de información (CNE). $e 
2.- En caso de voto facultativo verificar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO el 

uN 
Información certificada a la fecha: 13 “1 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SA -GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

li 
1C-IA-330074156c6d4c4 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     
INN



    

e 8 

BLICA DEL ECUADOR     "General de Registro Civil, identificación y Cadulación 

Identiicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0908910433 

Nombres del cludadano: D ANIELLO VITER! MARIA ELENA 

Condsiánzletoecialest lp; CIUDADANO 
Mo 

UAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

a E 
Ea mientas. Y, 

cani e 
de, pacirmitiito: e a Mrs a ópalidad: ECGUATO! , an 

Sip MER. 
e: 

  

         
    

        

         

   
   
      

     

  

  
poa: Po 

  

Firma válida , 
Digitall ned by JO] OSWALDO 
TROYÁ FUE 
Date 20' 45 ECT 

Ra y mica 

e 

SN 

>, 

7 ¿ y 

é 
Ny 

La A sión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
7 el Girónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

    

  
 



  

  

REPÚBI BLICA DEL ECUADOR 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908910433 

Nombre: D ANIELLO VITERI MARIA ELENA 

ld e 

    
  

y As asma 
A e primer . Rs, 

1. Información eferenciapada dacidad: e o 
q A A il 

Mensaje: La HR PA casa piscas 
arme 

  

             

   

  

   
    

   

   

  

   

FR 
5 

2. mA Ñ 
e 

Sufragó el ciudad 

Fecha: 

1.- La Información del certificado de votacié 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar ol 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO an 

A 

Información certificada a la fecha: 13 DE ÍÉTI 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALA 

  

LIA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
  
 



  

  

  

E. ERPUBLICANEL ECUADOR 
o MEDIR HÍCÉRTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES 12 DE FEBRERO DEL 2014 
7 006910433 196 - 0078 

40 ANIELLO VITERI MARIA ELENA 
GUA YAz GRA YAQUI 
TARQUÍ TARÁUL 
EXENCION USD 6 

TELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 806% 
4 7 Pp 3 EASoaranis 11:09:38 

    

+ del 12 de At de 100, 
Que conata de 

documento origina! que Ss sg me pxhibe.- Cuan 
oc AE? td AE. / 

He Hés, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, 

ESTUDIANTE BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
D ANTELLO ZACARIAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

WETERI GLORIA . 
LUGAR Y FECRA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL he 
¿016-02-20 , e ¿e 
FECHA DE EXPIRACIÓN 1 pan 
2028-02-20 R IRMA DEL'GOBIERNO 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL, 

IDECUOIOBI10433<<<<<<<<<< <<< 

19680927 F20280220ECU<<<<<<<<<< 
D<ANIELLO<VETERI<<HARIASELENA< 

  

Dido Jorpol EN y . 4 

Aba a 4 MN ' 

Ab. Ruoerto Ronquillo Aubea 
DIRECTOR 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la Ley 
Woterlal, reformaña por el Decreto Sunremo numero 2336, de 
Marzo 31 06 1.978, publicada eno Rugetro Oticial Mo. 104 

Dev PE. le totocaoia precedente, 

  

co JOER, EA al 

     y41? Coda 

    
 



  

JIBLICA DEL ECUADOR 
tral des Regiistro Civil, Identificación y Cedulación 

E         
Dirsoción Gersral de Civil, 
identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908910193 

Nombres del ciudadano: DANIELLO VITERI PAOLA DENISE 

Ala; CIUDADANO 
so 

     

      

  

E Firma válida 
. Diglely signed OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2018 10. :34 ECT 
Ica Reason: Firma El 

locumante dl . 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

EC-1C-950383062083487     

  

4 : -La nd presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
A electrónica Ah el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento. 

 



  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908910193 

Nombre: DANIELLO VITERI PAOLA DENISE 

  

  

pais 
1. Información voferenciajilg hi 

          

    

  

   

     

   

Mensaje: —“** LA e 

pe 
1.- La información dal carné on E 
inconsistencias acudír a ía fu ae Y 

Paño e 

$ 

2. Información; 

Sufragó el ciuda 

Fecha: Ñ 

Número de certif 

1.- La información del certificado de votacióN es 
fuente de Información (CNE), ñ 
2.. En caso de voto facultativo verificar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO e E 

Información certificada a la MR 13 4 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SA! 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento.   e



  

  

  

  REPÚBLICALDRI ECUADOR z o e E PENE pr 
VAIS NEC ateo vicente 
APELLIDOS Y NOMBRES DE-LA MADRE 
WIFERI CHECA GLORIA DEL CARMEN: 

vaga      

Y DE EXPEDICIÓN 

o 
FIRMA-DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO CORP, RES. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUIROBIADL RIIIE LEELELLLAL 
TODSDE6F2312ZPECU<<<<<<<ELU ALL 
DANIELLO<VITERI<<PAOLA<DENMISE< s 

  

oral h 

     

  

Ab, Roberto Ro Nguiilo Notas 
DELEGACION mo, serna DEL SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADO DE vda 

a a 

  

     
CAOS 019+3 126.- 0197 

'ARIELLO UBRATPADLA DENEE    
ENCION “Uan 

o PLEGACIÓN PROVINCIAL DEGUAYAS - 00 dao Donsoll A de pe MIOROOIA ES 13:30 
IS 2 AMTASBLO es 

      

   



  

Dé conformidad! con el numeral £ del Artículo 18 de fa Ley 

Noteclal, morrária por el Geceeto Supremo número 2736, de 

Marzo Yi de 1.972, pubiicaca en el Regsstro Oficial No. DO4 

dol 12 de Abríl de 1.974, 0577 EJ : Gus le ADN precedente, 

que consta de ...., LR .. Folen, extcta al 

documento original que también s sem 27 vantla 

Indeterminada.- Guayaquil 

PR     

  

AA E 

    

: gas 

caen ii os AN A 
: HE AA SAR Urge 

 



ÚBLICA DEL ECUADOR 
Registro Civil; Identificación y Cedulación      

Dirención General de Registro Ci, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908910631 

Nombres del cludadano: D ANIELLO VITER! STEFANO ZACCARIA 
pre 

Condlclématetsowdaladlo; CIUDADANO 

a Ls l e 
IMANWILO: 2 UNIO DEst9so Ds: 

JA] ct , 5 

     

  

    

  

     

     

    

  

DE OCTUBRE OE 2016 

ILLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

$ Firma válida 
. . Digtaly alqnes py SO OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10 141 ECT 
ica Recson: Flrma. El 

  

Lal resión del presente certificado no garantiza ta legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
nica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908910631 

Nombre: D ANIELLO VITERI STEFANO ZACCARIA 

e 

  

         

          

   

cid 
Mensaje: 

1.- La información del carné A 
inconsistencias acudir a la a 

  

2. Informacióny 
Ñ 

Sufragó el cludgd 

Fecha: Ñ 

Número de corti 

1.- La Información del certificado de votaci 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verifica: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO vo 

¿la 
Información certificada a la fecha: 13 DE 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALA d AS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal https://virtual.reglstrocivil.gob.ec/ValldateDocument.actlon   
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

  

É mmeravcción PROFESIÓN, 
SECUNDARÍA    
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — '/ 
D ANIELLO ZACARÍAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
WIFERÍ GLORIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 8 a só l 2OLI-12-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

. DI FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO | CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOSORI1D63 1 <<<<<c<ee<<ee << 

800624M23 1223 ECU<<<<<<ee< <<< 
D<ARIELLO<VITERI<<STEFANO<ZACE     

  

    

PÚBLICA DEL ECUADOR 
AFICADO DE VOTACION 

  

ao ELECCIONES 37 DE FEBRERO DEL 2014 
GS0RS10GI-E- 131-0198 a Ab. Roberta Ron 

       
DIRE Fatitio Hazas .. E ANELLO VITER] STERAR 

ELZOACIOA PROV ELECTORAL 00 ts 
BUAYAR 7 ER 

SELLO ENCLUBIVO PARA CERTIFICADO DE vane 

a 
: 

: DEEÍGACION PROVINCIAL DE GUAYAS -D08 * td ut E q ONO 110% 

De conformidad con el numeral $ del Piticulo 18 de la Ley 
Notarial, relormáda por el Dosreto Supremo número 2786, de 

. Marzo 31 de 1.978, puclicada en el Registro Oficial Mo. 904 
del 12 de Abril de NA, DOY EE : (ae ls fotocenia precedente, 
que consta Ro, ALE: es fojas. Cute al 
documento original que tambié 3 US 
Indeterminada.- Guayaquil, 

// IIILECN TA 

    

  

     

    
 



IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

2016 

'JOCHAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS €. O PASAPORTE No. FORMULARIO AL QUE 36 

3 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL Parrimorgo NETO TOTAL | SYOTA? PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATAETRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN MEREDADA, LEGADA, DONADA 

3 

DEIAMUEBLES 
requiere de mán espuclo, deberá aujurter ls Información an disquete conforme la Indicación que ue da de sn a ofcine reglonat del SR 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 
TOTAL ORI.MIEN' | MERNDADA, LEGADA, DONADA 

A > 

¿o 

A 

DEVENICULOS 7 7 
. requiere de más aepacio, deberá adjuntar la Información en dequeta regional del ERI 

OTROS - 
DE HOGAR 

AS 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DR MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiera de más espacio, deberá edjuntar la Información en disquela conforma la incicación que ue la da enía ofcina regional del SR 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE MINERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL. CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 
ACRBENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREOADA, LEGADA, DONADA 

DI ACREENCIAS FINANCIERAS 

deberá acjuater la información en diequete conforme le indicación que sa de de en le ofina regional del SAI 

PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

RE DE LA Rue NO. DE ACCIONES. CUOTA / PORCION 
O EMISOR PARTICIPACIONES: VALOR TOTAL HERFOADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN   
   



  

DE ACCIONEÓ, PARTICIPACIONES, DEMIECHOS O TIYULÓA VALORES. 

eaquíere de.mola espacio, debará adjuntar la información en dlaquate conlorme la indicación que en de de enla oficina regional del SRI uma 6641009) 

'AL BIENES 
'TOYAL DE PORCION RECIMIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299% 333+48%494o£H+ 948 

(SOLO PARA HERENCIAS] 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL £MSON DE LA FACTURA NO, RUE NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA /PORCION. VALOR PORCIÓN AQUMIDA. 

DEGALTOS. 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMIFOR DE LA FACTURA . MO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCION VALOR PORCIÓN ABUIMIDA. 

DE GASTOS 
81 requiere de más espacio, debará acjuniar la información an dlaquata conforme la indicación que ee ja de enla cñcina reglonal del SÍ 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DS TRIBUTO OA PES | monto TOTALPAGADO [CUOTA /PORCION VALOR PORCION ASUMOA 

DE TRMUTOS 

Bl requiere de más espacio, debera ncjuntar a información en disquete contorme te indicación que sn le de en la pÚsica regions del SAI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DEGARTOS 
8) requiera de más espacio, deberá ndjuntar ta información an equeta canforma (a fndisación que no la de ur la ofaina regir cel SR? 

¡TOTAL DEDUCIBLES 
ASUMIDA B90+D98 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

que 
Declaro que Jos datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo entregado a información requerida en este a Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.I.) perjuicio de las acciones tributa 5   
 



  

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

SRigobec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancaria 

Número de identificación 040597043300% 

CEPS¿Número de Serie) 871330441171 

Código impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS. LEGADOS Y DONACIONES 

A. 
RESUMEN DE DATOS 
Razón Social D ANIELLO VITERI MARIA ELENA 

Periodo Fiscal a 30/2018 

Fecha de Declaración 08/10/2016 

Fecha de Vencimiento 01/11/2016 

Hora de Declaración 02.29.23 PM 
A 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $009 

Intereses por mora $0.00 
Multa $ 131,10 

MA conc crnannm 533130 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $131.30 
Compensaciones $000 
Notas de Crédito Cartulares 50.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas : 5900 

Títulos det Banco COntral (IBC) ca cnonono noe nccrcnnencarnrnenrnnnmnn $0.09 

Le recordamos que el valor de US 5 131 20, debe ser cancelado hasta el 01/11/2016 
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De conformidad con ol numeral $ del Artículo 18 de la Ley 

doterial, reformada por el hecreto Supremo número 2786, de 

Marzo 31 64 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo. DS4 

del 12 de Abril de 1574 097 FE : Que la totocents precedente,    

  

qisa consta de... los. fojas, exacta al 

documento original que también $ me Y E, 

indeterminada. A 

/ Ss        

 



IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

Ol 

Y 
(HOCAL, O APALUIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. 1.0 PASAPORTE No, FORMULARIO AL QUE 68. 

0 Loa 
PROVENIENTES DB HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL, Parmmomo Nero tora | CUOTA PORCIÓN MERADADA, 
LIGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O Na, PREDKS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HENEDADA, LEGADA, DONADA 

DE INMUEBLES 
recudeca de más espacio, debrá acjuntar la información en Secuela vseforma ln indicación que 4n de de en la oficina regional SAI ema 0341 120 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

AVALGÓ COmeNcian CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 
TOTAL, DEL HERIDADA, LEGADA, DONADA 

y 

DE VRCULOS - 
requiere de máa espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforriá la ¡indicación que na lo de an la eficina regional del SRI 

OTROS _ 
MENAJE DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DEMULBLAR NO KAPECIPICADOS 

¡requiere de més aspacio, deberá acfunter le información en diaquais conforme la indicación que se ja de en la oficina ragiarel del SAI oa e La 
800 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIVO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL. CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HIREDADA, LEGADA, DONADA 

JA 

DE AGRÉRNCIAS FINANCIERAS. 
deberá acfunter la información en disquete conforma la intícación que se le de enla oficina taglonel del St essa a 200) 

y PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cÓpigo meo [, “NOMBRE DE LA Ruc NO, DE ACCIONES CUOTA / PORCION 
a A OEMBOR O PARTIEDACIONES VALOR TOTAL. HEREDADA, LEGADA, DONADA. VALOR PORCION 

     



  

  

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
taquiera de más espacio, deberá acjunter la Información an disquete conforme le ladioación que se la de ena oficina regional del SAI 

'AL BIENES 
TOTAL DE PORCIÓN RECISIDA FOR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 3Y$+4B9+408+580+858 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DAL EMISOR DE LA FACTURA HO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA IPORCION 

DE GALTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MO, FACTURA. MONTO TOTAL PAGADO 

DR GASTOS 
Birequiere de más aspacio, deberá ecjuntar la información an disquete conforme ln Indicación que na le de an la oficina regional del BR! 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MES | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA /PORCION 

DETRIMUTOS 

Biraradere de más espaolo, deberá adjurtar ta información an diequeta contorme la lndicución que us le de en la oficina regional del SE 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO  [CUOYA/PORCION. 

DE GASTOS 
8l requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en dinrpuala conforma ln indicación que e la de en ln oficina region dal BR! 

TOTAL DEDUCIBLES 

TOTAI, DEDUCIBLE DE LA ABUMIDA DE DONACIONES 

en 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asuma [entregado la Información req 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1) perjuicio delas scciongs' 
la posible determinación. 
pertenecientes al 

. que se tomará 
É 

echa   e 
jerida en este Anexo; sin 

VALOR PORCION ASUMIDA. 

VALOR PORCION ASUMIDA. 

VALOR PORCION ASUMIDA 

: d bonos ' 

pp 

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Sñigob=c COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0909950103001 
CEP Número de Sarie) 871330447281 
Código impuesto 3088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS. LEGADOS Y DONACIONES 

RA 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Socia! DANIELLO VITERI PAOLA DENISE 
Periodo Fiscal 10/2016 
Fecha de Declaración ! 06/10/2018 
Fecha de Vencimiento 7 01/5142015 
Hora de Declaración : 02 41:14 Pha 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $0.00 
intereses por mora $000 
Mula $131 10 

VA coco cocono coca ncccoconcncnomennncamenconnnnnnnnrna nena renannmrnna no rnrnccnnna $131.30 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 13110 
Compensaciones $000 
Notas de Crédito Cartulares $009 
Notas de Crédito Desmaterializadas $000 
Títulos del Banco Central (TBC) $000   
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EEC 11,10 
En $ pe E, pel Y. ! 

ep IERD CEP:971:330647281 e ds A 

A ZAGION +2811102016103083519 REREDiO 151.10 E 

    CUAVAOUIL AGUIRRE 2016-10-11 10:04:28 Lada:00010 REF=8b46820 Us HDAVILA 
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DÉ conformidad con el numeral 6 del Artículo 18 de la Ley 

dotertal, reformada por el Decreto Supremo nútnero 2706, de 

Marzo 31 0e 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo, D04 

del 12 de Abril de 1.471 DOY FE: Que le lotocese precedente, 

que consta de (¿eZ o. (of, exacta al 

documento original que también se me eghibe.- Cuantta 

ep 2d       

  

indeterminada.- Guayaquil,   



  

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

BOGA, O APELLIDOS Y NOMORES COMPLETOS €. O PABARORTE QU BEANA, 
1 

PROVEMENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
CUOTA) PORCION HURADADA, PATRIMONIO NETO TOTAL [OA DONADA MAZON SOCIAL. 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CIGATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA, 

DE INMUEBLES. 
requiera de más espacio, debará adjuntar in inforración en disquete conforme ta indicación que ve la de an a ofiva regional del SAI foma 003411340 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL, CUOTA / PORCION 
JOTAL DELE AENEDADA, LADADA, DONADA 

DE VENCULOS “ 
sficima A Inclcación que sa he de en la oficina regional def SAI ¡requiero de más espacio, deberá adjuntar la informeción en 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTWO 

NO ESPECIFICADOS 

'DÉ MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiera de más espacio, debará adjuntar la información an diequete conforme la Indicación quo se la de enla oficina ceplonal del SRI 

300 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES: 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTOTUCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL CUOTA / PORCION 
HIMEDADA, LIGADA, DONADA, 

7 

FINANCIERAS 
deberá acjuntar ta información en diequete conforme la indicación que ue de de en la oficina rogionel del SAI 

PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

DELA rue NO, DE ACCIONES. CUOTA / PORCIÓN 
EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL, HEREDADA, LEGADA, DONADA 

No. FORMULARIO AL QUE SE 

VALOR PORCION 

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCION 

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCIÓN  



    

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O YIFULOR VALORES 

'requiecs de más espacio, deberá adjuntar la Información mn diequeto conforme ta Indcnción que xa le de an lz oficina regional del SI 

TOTAL BIENES 
TOTAL DIE FORCION RECIBIDA PON HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 280: 3984488+414+69h+608 

ISOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

.TIMA. 

RAZON SOCIAL DEL EMBOR DE LA FACTUNA MONTO TOTAL PAGADO 

DA GASTOS - 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMBOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

ONOASTOR 
Bi requiera de más aspacdo, dabayá sajuntar la información en disquete conforme la incicación qua na le ce enla oficina region del ER 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL, CAUSANTE 

cobI0S DE TRSUTO PERIODO PEGA MES | MONTO TOTAL PAGADO 

cn TRIBUTOS. 

El requiere de más espacio, dabará acjunter la información en disquete conforma lu ingicación que as la de en ln olicina regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE PELUDA NOMBRE DEL ACRBEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

pe GASTOS. 

Bl requiera de más aspacio, deberá sdfunter la información an diequsta conforma la Indicación que ye le de enja oficina region dey BR 

AL DEDUCIBLES - 
LA 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE 

Declaro que los datos contenidos an esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

uma desen? om) 

VALOR PORCION ASUMIDA 

[CUOTA / PORCIÓN 

481 Ls 

[CUOTA PORGION VALOR PORCION ASUMIDA. 

[CUOTA / PORGION. . 

en que 
la información a 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de laL.R.T.I) perjulcio de las , 

la posible determlñs ini blenes 
pertenecientes, ) y 

(CEBO etico. pon 
ENTE] ANTE LEGAL   

  

  

ACERVO,



  

SRigobec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

    

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0908910631004 
CEPA(Número de Serie) 671330449736 
Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

A 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social DANIELLO VITERI STEFANO ZACCARIA 
Periodo Fiscal 10/2018 
Fecha de Declaración 05/10/2016 
Fecha de Vencimiento 01/11/2016 
Hora de Declaración 02:45:00 PM 

AA 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar 
intereses por mora 
Multa 

MAA caca co nnoncnoconnnncomonenmenonrnncnrunconnncnnnonnncnnncn coca no nara 3430 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 13110 
Compensaciones $000 
Notas de Cródito Cartulares 50.00 
Notas de Crádito Desmatertalizadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 131,19, debe ser cancelado hasta e1 01/11/2095 

Panatan da Mann 
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DÉ conformidad con el numeral $ del Articulo 48 de la Ley 

soteríal, reformada por el Decreto Suptero nútnero 2386, de 

Merzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Gficial No, 14 

del 12 de Abril de 1,474, DOYTL: Qus la Josocspte precedente, 

que consta 48... eS fofas, exacta al 

documento original que también seme gxhibe.- Cuantt 

as Says Ad 273 teo e 
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[REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

- CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICADO: Que con Número de registro de inscripción: D-390-000066-79 en ECUADOR/SD, 3.00 
"provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 18 DE FEBRERO” -- -- 
DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

ROMERO, REG. 4-23-13776, 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA. PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: D ANIELLO ZACARIAS .. - A MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MANGIA MARIA . a, ON SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: STEFANO ZACCARIA DANIELLO VIT a/pasagore No.0908910631, dé nacionalidad ECUATORIANA. 

     

      - Firma del delegado  - KAREN MARLENE ROBALINO ALVAREZ 
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¡REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirécción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

* 

        

S DO MAR 2008 

o ad hador Ro 0897 2 - A 

, O A A . z _ Z 

- : mes Dios EI mido E : o 

e RTKHFIACO 
confiere de acuerdo 

a Natrogal de Registro 

:oncordancia con el z 

        
        

   

  

, T 7 

ÍFICADOS: COPIA INTEGRA: O so a 
(CIMIENTO " NACIMIENTO LIRESOLUCIONES ADM EICERT BIOMÉTRICO/COR CERT. ÍNDICE DACTILAR” E 

MATRIMONIO OIMATRIMONIO IDOC SOLICITUD CUALA CLASE MACAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA Z 

MUNIÓN DE HECHO MIDEFUNCIÓN CIRAZÓN OL NO INSCRIPCIÓN: » TIDAFOS DE FILIACIÓN + o. 

ODEFUNCIÓN : DACTADEREC DEUNHNO —  TIDECLARACIÓN VOLUNTARIA De INFORMACIÓN 

CIPART COMPUTARIZADA * “      ANTATAS 

  
  
 



sm 
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IA Orod REPUBLICA DEL ECUADOR AMARE CS 

  

   

0 53 DIRECCION GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION , 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO ¿(9-2 5 / go Tomo MA... pág...138....... Acta ...12982...... ¿ 

En aUAY -. provincia de .. DOI cccccancn ccoo nro roca hoy día..... TRES ernrran ro nennrnnrar nan ina de 

  

a. ÑQETBBRE 
de la presente acta de inscripción del nacimiento de : A 

NOMBREMRIA ELE... 

SEXO: FECHA DE NACIMIENTO: 
LUGAR: del Cantón . GUAYAQUIL 

NOMBRES * Y APELLIDOS DEL. PADRE : 2ACAR 1AS VICEME DSRIFA DO. ..... MAMGIA..... 

  

de mil novecientos ........HEX »»», €l que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

APELLIDOS: ..... NAÑIELLO VITERI 
Y SIETE 06. SEPTUENBRE. DE. M11,. ROVECIENTAS. SESENTA. Y .OCUN. 

Provincia .......... VA cio 

  

       
    

de nacionalidad ..... 
   

    

        

    

      

    

   

     

   
A Lon Cdi de 181 y ape, 
ALIDOS DE LA MADRE : ... ECUATORIANA 

de estado SADA 

Solicitó esta inscripcion: .....ZACARIAS. XICENTE .D..”. AMIELO. VITERO... 

de TREINTA ... ños de edad, de profesión . COMER 
ES EL PRIMER PARTI quien hace constar, además, que .... 

    

    

OBSERVACIONES: 

PRESENTO PARTIDA DE MATRIMONIO 

  

Delegado dei Jefe de Regi 

FIRMAS Z 

O RIVERA CARVAJAL 

A a 
HiPOL! A CAS 

    TARRO NACIONAL. 
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INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo .... 

A IA A 
monsorneranoonar MAVO nncccnicincinós de mil novecientos TA 

de la presente acta de inscripción del nacimiento d 

NOMBRES: coco A cio MOI PELO AR 
SEXO: EIN ciones FECHA DE NACIMIENTO: ...,.9£1S DE MAYO DE MIA NOVECIENTOS SETENTA 

LUGAR: o 0.00... RDA del Cantón 
| NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ......... 

Dni ECLATOR LAA oooocoicicconooo , de estado 
LLIDOS DE LA MADRE 

de EBtado ,. coocccciconnnnos 

Solicitó esta inscripción:   ZAGARIAS - AN DERAO -DLANPELLO MANGTA- 

de......... TRELNTITRES..... años de edad, de profesión ......... 

quien hace constar, además, que ... ¿A E... AEAUOG.PARTO. 
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pensar «bebé » es pensar NESTLÉ 
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Dim. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO CONCEP IU AÑO TRIBUTACION 
a A MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI GADMUR 

J ME] TÍTULO DE CRÉDITO IMPUESTO PREDIAL URBANO 2016 

A, No 001 
CONTRIBUYENTE: segegecooo ZACARIAS DANIELO DETALLE VALOR 

DIRECCIÓN: — ososotanagno SECCION EL RANCHO - OTAVALO SN IMPUESTO ALOS PREDIOS UBRANOS 5540 
CUERPO DE BOMBEROS 5706 

CONCEPTO: MANTENIMIENTO VIAL 1500 
IMPUESTOS Y ADICIONALES URBANOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2016 MANTENIMIENTO CATASTRAL 700 
AVALYO DEL TERRENO: $ 380,410.00 TRANSAC COMERCIAL $ 0.00 SEGURIDAD 15.00 

AVAL CONSTRUCCION: $0.00 VALOR REAL: $ 380,410.00 TASA DE ASEO PUBLICO 43.92 

AVAL.OTRAS MEJORAS $000 SOLAR NO EDIFICADO mo 0.00 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 200 

LIQUIDACIÓN: CÓDIGO DE RUTA: ESPECIES VALORADAS A 

OBSERVACIÓN: $95.58 
DESCUENTO A LA FECHA DEL -6.00% 29.32 

$682.26 

FECHA: 1-8ne-2016 

RECAUDADOR: diners 

- FECHA DE PAGO: 4-mer-2016 21:13:56 

IERO TRANSACCIÓN: 59614-2016 

AZ AZ AA O 

- SOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO CONCEPTO 
o ME” Rumi MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHU! GADMUR AÑO TRIBUTACIÓN 

l sIUgAD coarids TÍTULO DE CRÉDITO MEJ OBRAS CIUDAD 2016 
o CÓMERNO AUTÓNAO * 

ESCENTRALIADO SACA, Ne 0 9 1 4 dNecuancnn 

CONTRIBUYENTE: — oencononoo ZACARIAS DANIELO DETALLE VALOR 

DIRECCIÓN:  oso301804000 OTAVALO SN — -SECCION EL RANCHO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS 1.60 
ESPECIES VALORADAS 0.20 

CONCEPTO: CONTRIBUCIÓN ESPEGIAL DE MEJORAS (OBRAS CIUDAD) 4404 
MEJORAS DE LA CIUDAD Z E 

LIQUIDACIÓN: CÓDIGO DE RUTA: 
OBSERVAGIÓN: 

eos IBO DE ACUERDO A ACTA DE REUNION DE TRABAJO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 
COMISION TÉCNICA DE CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS - EMISION 
 DELA CIUDAD,       

    

    

  

  

  

  

FECHA: 1-ane-2016 

eS, RECAUDADOR: diners 

FECHADEPAGO: — 4-mar-2016 21:13:55 

TRANSACCIÓN: 59613-2016     
  

  

      

 



  

  

  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA 
SOLICITANDO POSISION EFECTIVA DE BIENES QUE HACEN LOS SEÑORES MARIA ELENA D ANIELLO VITERI, 
PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI Y STEFANO ZACCARIA D ANIZILO VITERZ. 
  

   
Nataria 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

1 Judicatura.- Leída que le fue la pre- 

2 sente escritura de principio a fin y 

3 en alta voz, por mí el Notario a la 

4 declarante, ésta la aprobó en todas y 

s cada una de sus partes, se afirmó, 

6 ratificó y firma en unidad de acto y 

era 7 conmigo, el Notario, de todo lo cual 

8 DOY FE.- 

10 

11 

12 

13 

14 

Cudariebla 
¡5  £) SRA. GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, 

16 por los que representa de los señores MARIA ELENA D 

17 ANIELLO VITERI, PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI y STEFANO 

18 ZACCARIA D ANIELLO VITERI, en su calidad de APODERADA. 

19 C.C.$f 1701968982 

20 C.V.  Exonerada por edad. 

21 

  

 



  

ACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN EFEC- 
TIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR ZACA- 
RIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA A FAVOR 
DE LOS SEÑORES MARIA ELENA, PAOLA DENISE Y 
STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, DE FECHA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECI- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
diecisiete días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis, yo, 

DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
CONSIDERANDO: 0er ncnrnomrnnasnoc noes 
PRIMERO.- Que los señores MARIA ELENA, PAOLA DENISE Y 

STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, han comparecido en 
la interpuesta persona su Apoderada Especial la señora GLORIA 
DEL CARMEN VITERI CHECA para exponer su deseo de obtener 

la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por su padre, señor 
ZACARÍAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA, quien 

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el día diecisiete de febrero 

del dos mil dieciséis, en estado civil de casado, dejando como 

sus descendientes a los mencionados comparecientes, 
hijos comunes del de-cujus con su cónyuge sobreviviente señora 

GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, lo cual han probado con 
las respectivas Partida de matrimonio, Partidas de nacimiento y 
el Certificado de Defunción del Causante, norororrrnocococcimomememamno 

SEGUNDO.- Que los señores MARIA ELENA, PAOLA DENISE Y 
STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, en la interpuesta 

persona su Apoderada Especial la señora GLORIA DEL CARMEN 
VITERI CHECA han efectuado la declaración juramentada ante 
mí el trece de Octubre del año dos mil dieciséis, estableciendo con 

esa calidad que son los herederos de los bienes muebles e 
inmuebles, derechos personales y de crédito y de todas las 
acciones de las que en vida fuera su titular el causante, señor 

ZACARIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA, entre los 
que se encuentran lños siguientes: A) El lote B, perteneciente a 
la parroquia de Sangolquí, de la Provincia del Pichincha, con una 

J ante el Notario Público Décimo Primero del cantón San 
.. cónyuges, señores Carlos Serrano Pallares y Norma Viteri Checa, 

a clcbiae 

3 
Pa 

   



Francisco de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diecinueve 

de mayo de mil novecientos setenta y ocho, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sangolquí el veintisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. Los linderos del antedicho lote 
son los siguientes: Por el Noreste: Hacienda San Francisco con 
una longitud de cincuenta y cuatro metros, diez centímetros; Por 

el NorOeste; lote C, con una longitud de ciento diez metros; por 
el SurEste: pro-piedad del señor Roberto Serrano, en una 
longitud de ciento ocho metros, veinte centímetros; Por el Sur- 

Oeste: propiedad del señor Carlos Serrano Pallares, en una 
longitud de ochenta y un metros, sesenta centimetros.; B).- La 
cuenta corriente número cero cero cero guion cinco cero nueve 
tres cuatro tres guion ocho (No. 000-509343-8), del Banco 
Bolivariano, institución bancaria ecuatoriana. C).- Acciones de 
las compañías: Dos punto tres punto tres pun-to uno: Compañía 
FORCELLA $.A., con ochenta (80) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ($ 
1,00) cada una.; Dj): Compañía FIORINMO, INMO-BILIARIA 
FIORENTINA S.A., con cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ($ 
1,00) cada una; E): Compañía INMOBILIARIA BAIJIM S.A., con 
treinta y un (31) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América ($ 1,00) cada una; F).- 

Compañía PREDIAL SHANENA S.A., con cuatrocientas (400) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de 

los Estados Unidos de Amé-rica ($ 0,04) cada una; G): Compañía 
ARTEGRAF S.A., con una (1) ac-ción ordinaria y nominativa de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($ 
0,04); H).-Compañía ELECTROQUIL S.A., con cinco mil 
novecientas noventa y cuatro (5994) acciones ordinarias y 
nominativas de dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($ 0.02) cada una; IJLa suma de quinientos cuarenta y 
tres 80/100 dólares de los Estados Unidos de América ($543,80); 
a que tiene derecho por el pago de la liquidación de reclamos de 
reembolso individual, de la compañía SALUDSA SISTEMA DE 
MEDICINA PREPAGADA DEL ECUADOR S.A.:J) La cuenta 
número treinta y seis guion cero cero tres mil tres-cientos setenta 
y dos guion cinco (No. 36-003372-5), de Mutualista Pichincha. 
TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad 

. con lo dispuesto en el artículo doce agregado al artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, según reforma publicada en el suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro, del día ocho de 

  

  

 



noviembre de mil novecientos noventa y seis, Yo, DOCTOR 

VIRGILIO JARRIN ACUNZO, en mi calidad de NOTARIO 

PUBLICO ¡DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

CONCEDO a favor de la los señores MARIA ELENA, PAOLA 
DENISE Y STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, la 
Posesión Efectiva Pro-Indiviso y sin perjuicio de 
terceros, de los bienes dejados por su padre, el señor 
ZACARIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA, 

especialmente los derechos antes mencionados .rornioaaonmam==- 
La cónyuge sobreviviente, señora GLORIA DEL CARMEN 
VITERI CHECA, como queda señalado en la declara- 
ción, es titular de los gananciales de la sociedad 

conyugal que formó con el de-cujus - 

Protocolicese y otórguese a los interesados, copias de esta 
Acta de Posesión Efectiva e inscribase en los Registros 
correspondientes. De todo lo actuado DOY FE..- 

    

  

NOTARIO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY 

  

  

  

   



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, que 
firmo y sello en cincuenta y un fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
veinte días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. 

         

    

Dr. Virgilio dare Pongzo 
Netaño Decimo.. 0.09 
Gusyaquil 
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El VIBWION    
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